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2.1 Ca"! cai'Acter preferencial, para la ejecuci6n de progra.
mu especfficas de defensa, información y educación de 1011
consuinidores presentados por las organtzaciones.

2.a Con carácter complementario, para atender a 101 gasto.
de mantenimiento de las Organ1zaeiones de Consumidores, con
un lfmite qUe aerá fUado por las Comunidades Autónomas,
siempre qUe no pase el. ao por 100 de la subvenci6n otorgada.
egún las caracterfstlcaa especiales que ooncurran en el movi
miento asoc.iativo de cada una de ellas.

l. Lu Organizaciones de Consumidores censadas que quie
r&Jl acceder a las subvenciones deberán cumplimentar los
aiguientes reqll1sitost

1.1 Presentación de los programas de actuaci6n que pro
yecten realizar durante el do 1984 donde 88 hagan constar los
llgulentea aspectos:

al Solicitud. donde 88 haga constar el acuerdo de aproba
ción por la Junta Rectora de la Organización.

bl Memoria explicativa de la necesidad y utUidad del mismo,
J una descripción generalizada de los colectivos afectados,
localizaci6n pográfica, repercusiones ~a1es, etcétera.

el Estructura de la acclÓD, donde le detalle 1& rnetodolo&1a
a aplicar, personal que ha de J)&I"ticipar. con Indicaci6n de los
que Han voluntarios o retr1but~os, y apoyos Institucionales oon
los que puede contarse (Diputaciones, Ayuntamientos y otras
organizaciones o instituciones, etcétera).

'd) CAlculo de oostes. mediante la elaboracl6n de un presu
puesto,. donde se valoren por apartados los aastos de cada una
de las &Ceianes programadas y en el que debe figurar necesaria
mente la aportación económica de 1& organiZación como ooope
1'\ci6n autofinanc1adora, aportación que aerá muy tenida en
cuenta en la va.loraclÓD del programa.

e) Calendario donde .e hagan constar las fechas ¡le rea11
zaaiOn de lu actividades programadas.

1.1 Debe acompadarse a los proyectos de programas la
II~iente documentación:

LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general para el Consumo
y,Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

63 ORDEN do W1 do marzo do 111M por la que ..
87 cUctcm 'tWrm.GI pa.ru ro. conce.ión «M au;bvenctones

a. loa Corporaciones Loca.Ie. en matsna. de con
......".

Dma.. Sres.. A la villa de JAuperlencla adqulr\da con
motivo de 16 apl1oaci6n de las Ordenes de este Departamento
de lS de I8ptiembre f 13 de diciembre de l882, IObre colabo
ración y asiatenc16 técnica de 1& Admin18tración Cent~l con
1M CoI1Xlraclonea Locales, OOD la pa.rt1cipa.ci6n de las Ulmu
nidades Autónomu, en virtud de 1& intervención en 1& gestión
de las subvenciones atribuidas por el Acuerdo de la Comisión
Delegada para PallUca Autonómica de 1 de marzo de 1983, y
dada 1& previsión contenida en 1& dlspoelclón adicional deci
mosexta de 1& Ley '"'1983, de 28 de d1c1embre, de Presupuestos
Generales del Estado, le hace preciso establecer las normas
reguladoras de 18 concesi6n de estas subvenciones de acuerdo
con dicha experiencia y 108 criterios 4e publicidad, concurren
ciaJ obj ettvidad determinados por la indicada Ley.

En su virtud, d ·6
Este Ministerio ha resuelto que, a efectos .e oonceSl n,

pera el afto 1984, de subvenciones a las Corporaciones Locales
para acciones en. materia de consumo a que se refi~ren las
Ordenes ministeriales de 1f5 de septiembre y 13 de diciembre
de 1982, regirán las siguientes normas:

1 El crédito previsto para estas atenctonés en la Ley 44/19B3,
de 2a de diciembre, de los Presupuestos Geherales del Estado
para 1984 88 distribuirá entre los siguientes ~onceptos y por-
centajes: .

1.1 Para asJgnacl.ón a las Comunidades Autónomas en orden
.. su distribución entre las Corpor&ciones Locales compren
didas en IU ámbito territorial de acuerdo oon lo establecido
en la Resoluci6n de 8 de noviembre de 1963. de la. Secretaria
GeneraJ ~ el Consumo: 70 por 100, a distribuir entre las
distintas Comunidades oon arreglo e. los datos regionales d.e
la poblaci6n de derecho y de la población de derecho domi
ciliada. en municipios de tamafto inferior a 80.000 habitantes
que no sean capital de provincIa, apl1cando como factor de
ponderación el reparto de 1& mitad de los créditos correspon
dientes conforme a cada uno de dichos datos.

a) Memorla de acUvidlJdes realizadas en el año anterior.
b) Certificación del Secretario de la Organización, con el

visto bueno del Presidente. donde conste el numero de l:is')cia·
dos en 31 de diciembre del ai\o anterior y !al cuotas recaudadas
durante dicho ejercicio.

el Balance de la situación económica a 31 de cUciembre del
afta anterior, donde se hagan constar detalladamente los in
gresos de todo tipo de oonoeptos '1 los gastos. agrupados por
partidas especificas según el nn a que fueron destinados (gastos
de mantenimiento. de penanal. de actividades formativo-edu
cativas. de lnfonnaclón y difusión, de participación. etcétera).

3.3 Tanto los programas como la documentación que se exige
en los apartados S.l y 3.2 deberán ser remiliidos por las Orga
nizaciones a las Consejerías competentes 'en materia de con
sumo de las Comunidades Autónomas. enviando una fotocopia
de los mismos al Instituto Nacional del Consumo. excepto lu
Organizaciones de carácter nacional que lo harán directamente
al Instituto.

4. Para Jietermlnar el tmporte de las subvenciones a otorgar
& las Organizaciones de Consumidores se tendrán en cuenta
los siguientes criterios debidamente ponderados con la mayor
objetividad:

al Cal1dad de los programas presentados por cada una de
ellas valorados en orden a sus posibilidades de incrementar el
proselitismo alSOclativo, potenciando asl IU infholencia en el
medio social .

bl Número de afmados a la Asociación.
el Cuotas recaudadas en el ejercicio econ6mico anterior.
dI Inct.dencias de las subvenciones otorgadas sobre los gastos

que figuran en el balance econ6mico del afta anterior.
el Valoración de las actividades desarrolladas por la Orga

nizaci6n en el do anterior.

5. Una vez determinadas las subvenciones ct?rrespondientes
se especifiCl:l.rá en su caso 1& parte que debe destinarse a .astos
de mantenimiento. El resto, es decir, lo que haya que aplicarse
& programas, si fuese inferior al Importe de los mismos. se
procederá .. realizar un reajuste de acuerdo con cada. una de
las Organizaciones para seleec10nar las actividades que se con
sideren de interés prioritario.

6. La presente Orden entrara en vigor el mismo dia de su
publicaCi6n en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 27 de marzo de 1984

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

8762 ORDEN de Z1 de marzo de 1984 por la que s.
dictan normas para la concesión de subvenciones a
orga.niMcwnes de consumidores.

lImos. Sres.: A la 'tiste. de las experiencias 'SObre los sistemas
aplicados hasta ahora por el Instituto Nacional del Consumo
IObre distrtbuci6n de subvenciones a las Organizaciones de Con
tumidOl'98 y dada la previsión contenida en la disposici6n adi
clonal decim05exta 1Ie la Ley "/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos ~nera1es del Estado para. 1984, se hace preciso
establecer las normas reguladoras de - la concesión de estas
lubvenciones de acuerdo con los criterios de publicidad, concu
:rrencla y objetividad determinados en 1& indicada Ley, de forma
que en base a los m1amos le otorguen las subvenciones tanto
por el Instituto Nacional del Consumo, como por las Comuni
dades Autónomas. en v1J1ud éstas de la previsión contenida
'en el Acuerdo de 1& ComIsión Delegada de PolitIca Autonómica
de 1 de marzo de 1983.
. Estas normas .. fin de cumplir su nnalldad, d~ben responder
.. 101 siguientes objetivos: autenttficac1ón del' movimiento "&80
CiatlvOi intensificación de 1& labor proselitista¡ .reoondueción
.. ,UD proceso evolutivo en la autofinanciac1ón y garantia en la
reeJ1zac1ón de &OCiones concretas en defensa d, los consuml
,dores., IU asistencia t6cnica.

En IU virtud, este Mintsterio ha re8oolto que a efectos de
concesión, para el do 1884. de IUbvenGiones a las Organiza
ciones de Consumidores, regiré.n las siguientes normas:

1. El cl:"éd.ito previsto para estas atenclones en la Ley "/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1884 se dlstribuirir. en los siguientes conceptos y poroen-
~, - .

1.1 Para asignación a las Comunidades Aut6nomas en orden
a IU distribución entre las organizaciones censadas en IU 'm
bito territorial: 70 por 100. La cantidad. resultante se distribuirá
entre las distintas Comunidades con arreglo a los datos regio
nales de la población de derecho .y de la poblaci6n de derech(>
radicada en municipios de menos de cincuenta mil habitantes,
que no sean capital de provincia, aplicando como factor de
ponderación el reparto de la mitad de los créditos correspon
dientes conforme a dichos datos.

1.2 Para subvencloDes & las organizaciones de ámbito na
cional: SO por 100.

2. Las cantidades cOrTespondlentes a las asignaciones a las
Comunidades Aut6nomas y a las Organizaciones de ámbito
naclonal 88ré.n desUDadas para financiar los aiguiente. aparo
tidos: -
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1.2 Para ser gestionada directamente por el MInisterio de
Sanidad y Consumo: 30 por 100.

2. Para la distribución de la asignación a que se refiere el
punto 1.1 se estará a las slgutente8 reslas:

2.1 Se tendrán en cuenta 101 dat06 de población de cada.
una de las Corporaciones peticionarias, estableciendo cada Co
munidadAutónoma techos máximos y mlnimos de acuerdo
con la estructura d.. población que existe en cada una de ellas.

2.2 Se estableceré. una eacala de prioridades por el siguien
te orden: Mun¡o1pioe capitales de provincia, Municipios ca
becaras de comarca y agrupaciones de Municipios para el es·
tablecimiento de serviciO! comunee.

2.3 En las subvenciones destinadas a financiación de laI
Oficinas de Información al Consumidor se tendrán en cuenta
criterios de select1vldad de acuerdo con 1&8 siguientes situa
ciones: gastos de primera instalación, gastos de funcionamiento
para el primer afta. gastos de ampliación de instala.cionefl y
programas de actuación.

2.4 En las destinadas'a la instalación de laboratortos S8
atenderá principalmente a los especializados en' ané,llai. de
producto.. perecederos.

3. La cantidad a que se refiere el punto 1.2 seré. destinada
principalmente a oorregtr pasibles desequilibrtoa territoriales.

4. Se faculta a la Secretana General pan. el Consumo para
dictar las resoluciones e instrucoiOlles necesarias para el cum
plimi&nto de lo establecido en la presente Orden. que entrará
en vigor el mismo dia de su publicación en el cBoletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunlco a VV. 11.
Madrid, 2fT de marzo de 1984.

LLUCH MARTlN

lImos. Sres. Subsecretario y Secretaria gen,eral para el Con
sumo.

ADMINISTRACION LOCAL

8764 RESOLUCION de le de mar.., de 19lU, de la Dipu-'
tación Provinctal de Málaga, por la que se 8ef\a
la fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupactón .de las fincas que se cUan.

Declaradas implioltamente de urgencias las obras del pro
yecta de acondicionamiento de la carretera MA-135 de acceso a
Benamoca,rra del Plan Provlncta.l de 1979, &1 amparo de lo d1a
puesta en los Reales Decretos 1663/197Q, 1967/1960 Y 2669/1961, esta
excelentísima Diputación Provincial. por acuerdo del Pleno de la
Corporación de 15 de marzo de 1984, ha resuelto filu como
techa para el levantamiento de 8Ota.a previas a la- ocupación a
qUe se refiere el párra.fo 2.° del articulo 52 de- la L. E. F. la del
décimosexto dia hábill siguiente al de publicación del presente
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado., a laa horae que se
citan en la relación que H une y en el Ayuntamiento de Vélez~
Málaga, sin perjuk:io de trasladarse a loe terrenoe, &i se esti.
ma conveniente.

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o
POI'" -medio de representante debidam&Ilte autorizado paja &e.
tuar en su .nombre. a,portando los docwnentos públicos o pri
vados acredItativos de su titularidad, asl como el último recibó
de la contribucíó~de la. finca"y pudiendo hacerse acompañar, !lo
su costa, de PerIto y Notario.

Relación que se ci ta

Finca número 1: Propietaria, don Antonio Ruiz Carcía. Poligo.
no 6. Parcela 140. Superficie afectada: 00--00-17 hectáreas. Hora del
levantamiento de acta previa: Diez horas.
. Finca número 2: Propietario. don Sebastiá.n Gil Rivas. Po-

hgono 6. Parcela 146. Superficie afectada: 00-02·10 hectáreas. Ha.
ra del levantamiento del acta previa: diez treinta lloras.

. Finca n~m8ro 3: Propiet&r1o. don Juan y doña Dolorel Ruiz
Gomez. Pollgono 6. Paroela 148. Superficie afectada: 00-03-45 hec
táreas, Hora del levantamJento del acta previas onoe horas.
. Finca número 4; Propietaria, dofia Dolores Cuenca Ardiz. Po·

lIgona 6. Parcela 150. 8uperticÍEl afectada: OO·03-Q7 hectáreas. Ho
ra del levantamiento de acta previa: Once treinta horas.

Finca número 5: Propietario, don Juan G6mez Martell. Po
lfgono 6. Parcela 164. Sq>erficie afectada: 00-14-45 hectáreas.
Hor~ del levanta.m1ento de acta previa: Doce horas.

FlOca número 6: Propietarios. don· Juan G6mez Manen. don
Manuel y don Antonio Garefa Segovia, don JOSé, doña. Remedios
y doi'Ja. Ana Garcia L6pez, "Romero y Diaz, S. A._ y don

Antonio Bertñúdez AraD<!a. Ilollgono e. Su¡>errlcle afectad&< 00
01-00 hectáreas. Hora del levant8J1)IeI1to. de acta previa: Doce
treinta horu.

MA.laga, 16 de marzo de 1984.--& Presidente (UegibleJ.
4.595·E.

RESOLUCfON de 16 de marUl aelQ84, del Ayun
tamtento de Cabuérniga (CantcWrUl), por la que s
$et\ala fecha. para .l levan&amwnto cM actal previa,
(J la ocupación cUI la finca afectado por la obro que
S8 cite¡.

La Corporación Municipal del AyuntamIento de· CabuérnLga,
en sesión extraorddnaria celebrada el1 feaba 16 de febrero de
19841 adoptó el acu(,·rdo de prooedw .. la ocupación urgente de
loe bienel af~oa por 181 obras de NDeamiento de Benedo,
primera fue, lnOlulda en el: Plan de Obru 1 ServiciOl del BAo
1982, todo ello según dlllPO'le lav1genle Ley de Régimen 1-.1 .,
Expropiación Forzosa. La ocupación se lle~ a efecto de acuer
do 00ll lo establecida en el articulo 52 de la Ley de l!xPrOiPl_
Fonosa. d. 18 de diciembre doe 1964:,' Y demás disposiqionet de
apllCllcián.

Finca qUe ha de ser obleto de expropiación en el término
municipal de. CAbuérnlg", Poltgono 7, pa.roela 11M,. euperrlclo de
la fine&. 1 hectárea lit .Ar!i\U 85, centiárea&; suPemcie a ~,
1 área 50 oentiáreas. . ".

P¡'opietarios~ Don Javier Abutaa de la Hoz. don Manuel ~
cedo Losoda. don J.... Blanco Naverro. don Pedro Burgsd& Le.
VID, don Antonio Cañedo CoréS, doo Lorenzo Corpal S&lazar, dOl'l
Joeé Francl800 FemiDdez Pardo. don J_UIn GoUano A.m110,
dOD José Luie Hojas t:e la Llama. dao. Fra.ncl.sco Inda CUuso,
don José Antonio Pérez Blanco. don San.toe P08t1«o Vicente. don
Vicente Tezanoa Gutiérrez, don Roberto Uriel GoDzález 'l don
Fernando Cai\edo Cubas. .

Ei--Ievanta.miento de las actaa prevlu a 1& ocupación ten
drá lugar en la casa ConIl1.tor1sil del AYUIltamlento de CAbuér
niga (CantabriaJ el dia siguiente hábil, una vez tranacurridOllos
veinte días hábllea siguientes, BJ. de la feoha en que aparezca
este edicto en el .,Boletín OUelal del Estado-, siendo la hor~ fi
jada para el levantamiento de las actwf las doce horas.

Cabuérniga.,· 22 d. m:a·rzo de 1984.-El Alcalde+Presidente.
4630-E.

RESOLUCION de 2tl de mar.w de 1984, de la Diputa
ción Provincial de La Corut\a, por ~ que le s'M
la fecna para el levantamtBnto ele actaf prevloa el
la ocupación de los biene, que se citan. afectado'
por la instalación eléctrica que ., menctono. Expe
diente número SO.IBiS.

Imposición de la servidumbre de paso' de energía eléctrica
sobre b1enes y derechos afectados por la ejecución del proYecto
dl'lnominado línea a liS!20 KV, Re¡uelra-Bandoxa, término mu
nicipal de OLa de los Ríos, del que es beneficiario cUnión Eléc
trica FeDosa. S. A.-, declarada de utilidad publica en OODcreto
por resolucIón de fecha 7 de enero de 1983. e incluida en Id Plan
Provincial de Obras y Serv1clol de 1982, par lo que le ... d.
aplicación lo dl&Pues.to en el Re8l1- Decreto 2689/1981, de 13 de
noviembre, que lleva implicita la neoesidad de ocupaci60 de
las ter;renos afectados por la urgencia de dicha ocupación
a 109 efeetos que regula el articulo 52 de' la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de .1954.

Edicto

En cumpl1miento de lo ordenado ~n el artlculo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el número
6 del artículo 31 del Regla.mento de la Le'l 10/1966, de 18 de
marzo, 8úbre expropiacIón forzosa y 8&J1cionee en materia de
instalaciones eléctricas, a.probado por Decreto 2619/1988. d. 20
de octubre, se hace saber" en resumen a todos loa interesados
afectados por la censtruoolón de la instalación eléCtrica de re
ferencia. que, después d3 la publicacIón del P!'6sente Edicto, se
da.rá comienzo ad. levantamiento sobre el terreno. ¡..or· eol rePre
sentante ,"e la exce.lentlsim.a Diputación, &1 l..u actal previu a
la ocupacitn, correSlPondientes a lai tincas dad AYUIltamiento de
Oza de 105 Rios y que aparecen deecr1tu en la. rel8ción publi
cada en el .Boletín Ot'icial de 1& Provdnc1& de La. Corotas.-, nu
mero 63. de 18 de marzo de 1984. y en loe diaria. de La Coru.d&
cLa Voz de Galicia- y cE! Ideal Gallego•. de fechas 21 de mar·
:z.o de 1984, previniendo a dichos interesados que en la respec;
tiva notificaCión ind1vidual, que mediante cédula- habré. de prac
ticárse1ea, asi como en los correspondJ.ente¡l tablones de aDuD·
C108 dal Ayuntamien',o y dEl esta Diputación, 18 seti.a.l&:, 'con la
debidO sntels.clÓli legal el dla y la hora en que tol dlllgeDcla
habrá de tener lugar y advIrtiéndoles también que en dichOl
actos podrán hacerse a.c:ompatiar de S'WI Per1to1 ., de un Not....
rio, a su cargo, sI as1 lo estlmasen conveniente.

La Corufta, 28 de man.D de 1984.-E1 Presidente.-1.871-2.


